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. En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación '9 incorporación yexporta-
ción de las mercancías será de seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
iinportación, en la admisión temporal, y en'el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exponaci6n, que el titular se ácoge a! n!gimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

No~eno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfecclOnamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción. •

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
'y de devolución de derechos.. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de julio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que_ se hayan.
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante.

.documentación aduanera de despacho' la referencia de estar -en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de.
esta Orden c;n el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización-se regirá, en todo aquello relativo
a 1ráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se'deriva de las siguientes
disposiciones:

. Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial delEstado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero -de 1976

(<<Boletín Oficial del Estadol+ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-El régimen de tráfico'de perfeccionamiento C1.ctivo
q'Je se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que tenía la firma ~HisRavic Industrial, Sociedad Anónima» según
la Orden de 16 de junio de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado» del
30 de julio). modificada por Orden de 4 de febrero de 1983
(<<Boletín Oficia! del Estado» del I de marzo); 22 de abril de 1983
(«Boletin Oficial del Estado~ del 6 de junio). prorrogada por Orden
de 9 de julio de 1984 (.Boletín Oficial del Estado» del \O de
ágostO). a efectos de la mención Que en las licencias de exportación
y correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del citado régimen
ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas competen
cias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización. "

Decimocuarto.-Por la presente disposición se deroga la Orden
de 16 de junio de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado» del 30 de julio)
modificada y prorrogada sucesivamente.

Lo que comunico a V. 1. para su con~imiento y efectos.
Dios ~uarde a V. L muchos años. .

. Madrid. 3 de diciembre de 1985.-P. D.• el Dírector general de
Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco. .

Ilmo. Sr. Direc~or genera! de Comercio Exterior.

1768 ORDEN de 5 de diciembre de 1985 por la' que se
concede a la Empresa «Sociedad Anónima de Desarro
llo de Espl'Cialidades Caseras Alimenticias. S. A.¡)
(DECASA). los beneficios fiscales que establece la Ley
15211963. de 2 de diCiembre, sobre lnduslrias de
interés preferente. , • •

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricuitura. Pesca y
Alime-ntación de 29 de· octubre de 198~' por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria. '
al am~ro de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 26
de abnl de 1984. a la Empresa «Sociedad Anónima de DesalTOllo
de Especialidades Caseras· Alimenticias, ·S. A.»
(DECASAXe.pediente Y-56/1985). NIF A46.062.725. para el pero
fecclonamiento de una industria- de platos precocinados en
L·Alcudia (Yalencia). . .

Este Ministerio; a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad COn 10 establecido en el artículo 6.-° de la

- .
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y articulo 8.° del Decreto
1392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

. Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo. a las específicas del régimen que denva de la Ley
152/1963, de 2 de ditiembre, y a! procedimiento señalado por la
Orden de este ,Ministerio de 27 de marzo de' 1965, seotorga a la
Empresa «SocIedad Anónima de Desarrollo de Especialidades
Caseras Alimenticias. S. A.» (DECASAXe.pedíente Y.~6/l985) los
siguientes beneficios fiscales:

a) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licenc'ia fiscal' del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores. e Impuesto
General sobre el Tráfico de Empresas que graven la importación de
bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
fabriquen en España, Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en España; se
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos. los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de lá publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello sin
perjuicio de las modificaciones que puedan producirse C0(110
consecuencia de la integración de España en las Comunidades
Económ icas Europeas.·· .

El plazo de aplicación del beneficio confenido en el apaÍ1ado b)
se iniciará, cuando procediere. a ~nir del primer despacho
provisional que conceda la DirecCión 'General de Aduanas e
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4
de marzo de 1976. .

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono O reintegro, en su caso. de los
Impuestos bonificados.

Tercero,-Contra la presente Orden podra interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en rl plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicadón,'

L<? que comuni~o a' V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS ~uarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 5 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio,

de 1985). el Director general de Tributos. Francisco Javier [¡roa
V.lIarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 9 de diciembre.de 1985 por la que se
.reconocen las Empresas que se citan los beneficios
tributarios t:stab(ecidos err la Ley 76/1980. ·de )6 de
diciembre. soh;e Regimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada 'por las ~teda
des «Inmobiliaria Gaudi-. SOCiedad Anónima»; 4<lnmobiliaria CW
cega, Sociedad Anónima»; «Inmobiliaria Entenza. Sociedad Afió
nima»; «Inmobiliaria Calabria. Sociedad Anónima»;. i<Arago.
Sociedad AnónimIDf. y «Construcciones Alvarez Val1s. Sociedad
Anónima» en solicitud de los beneficio& fiscales previstos en la
vigente legislación sobre' fusiones de Empresas en favar de sus 
operaciones de fusión. mediante la absorcíón de las últimas por la
primera que aumentará su capital en 'la cuantla necesaria para
retribuir a los accionistas de las absorbidas.

Este Ministerio. de conformidad con lo estipulado en la ley
76/ 1980~ de 26 de 4iciembre. sobre Régimen Fiscal de las fusiones
de Empresas. y en el Real Decreto "2182/1981. de 24 de julío.
dictado para su desarrollo. a propuesta de la Com,isión Informa
do('8 sobre ~Fusión de Empresas. ha tenido a bit:n;- respecto a-, las
descritas operaciones. disponer: - ". " ~

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del lmpuesto sobre Transmisiones PatrimJoniales )' Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes a~lOs. contratos y
operacio,nes: ". . _ '.'

a) Aportaciones- y adjudicaciones de bienes y derechO$ que. en
la fusión de «Inmobiliaria Córcep, Sociedad AnónimMl; «Inmobi·
liaria Entenza. Sociedad Anónima»; «((Imobiliaria Calabria, SOcie-
dad Anónima»; 'cArago, Sociedad A.nónima.· y .construcciones
Alvarez Valls. Sociedad Anónim~ p:>r «Inmobiliaria Gaudi. Socie·
dad Anónima», mediante la absorción de las cinCO primeras por la
última. se produzcan a _través de las diferontes oper¡W.ones de
disolución sin liquidación. fusión. por medio de absorción "e
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integración del patrimonio social de las absorbidas en la absorbente
· y ampliación del capital (le tsta última en la cuantía de 785.776.000
pesetas, mediante la emisión y puesta en circula~jón de- 11.728
nuevas accionés de 67.000 pes:etas' nominales cada una, con una
prima de emisión de 102.580.088.36 pesetas. '

· b) Contratos preparatorios que se celebren 'para lle;,'ar a cabo
Jos 8('105_0 negocios jurídicos anteriormente enumerados. siempre
que los mismos fueren necesarios. habida cuenta de la natura!cza
y condiciones de la "fusión "s reaJizar, asi como las escrituras
públicas D documentos' que .puedan producirse y que contengan
actos '0, negoc:ios jurídicos nece$arios para la ejecución de .Ia
operación Que se contempla y que constituyan actos sujetos a este
Impuesto. ,

Segundo.~Se reconoce 'una bo~ificaciÓri de hasta el 99 por 100
, de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Yalor de los
Terrenos que se devengue como consecuencia de las transmisiones
que se realicen como pane de la fusión de los bienes sujetos a dicho
Impuesto, siempre que el Ayuntamiento ¡tfectado asuma el citado
beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Tercero.-Las anteriores bonificaciones quedan condicionadas a
que las Juntas Generales, de accionistas de Jas Sociedades fusiona
das acepten. en aplicación del anículo 2.° de la Ley 76/1980, de 2b
de diciembre. la nueva legislación de canje que se derive de los
siguientes valon:s teóricos de sus acciones:

,.Inmobiliaria Gaudí. Sociedad Anónima». 75.746,28 pesetas;
'.Inmobiliaria Córeega. 'Sociedad Anónima», 11.,832.38 pesetas;
«Inmobiliaria Entenza. Sociedad Anónima». 29.788,44 pesetas;

.- «fnmobiliaria Calabria. Sociedad Anónima». 25.794.75 pesetas;
«Arago. Sociedad Anónima». 35.175.70 pesetas. y ~onstrucciones
Alvarez Valls. SOCiedad Anónima», 3.837.02 pesetas. Dichos valo
res teóricos son consecuencia de los nuevos netos patrimoniales:
calculados. en los que se han incluido las cifras de beneficios
incorporados ~ reservas. . .

·Cuano...:.La efectividad de' los anteriores beneficios queda expre
samente supeditada. en los términos previstos en el anículo 6.°.
a¡lanado 2, de h; Ley '76/1980.. de 26 de diciembre, a que la
operación se lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta

· Orden y a que dicha operación queda ultimada dentro del plazo
máximo de un año. contado a ~nir de la fecha de publicación de
la presente en el «Boletin OfiCial del Estado».

QuintQ.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el aniculo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Eeconomía
y Hacienda~ en el plazo de un mes. con'tado a partir del día
siguiente al de su publicª,ción. '

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de diciembre de I985.-P. D.. el Secretario de Estado

de Hacienda. José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 9 de diciembre de 1985 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios
tributarios establecidos en la Lef 7611980. de 26 de
diciembre, sobre Régimen Fisca de las Fusiones de
Empresas. '

. Excmo. Sr~:'Examinada la petición formulada por las Socieda
des «Lecherias del Noroeste, ·Sociedad Anónima»; «Granja Caste
110, Sociedad Anónima», y d.a Lechera de Cancienes, Sociedad
Anóriim8», en solicitud de los beneficios tributarios previstos en la

'vigente legislación sobre fusiones de Empresas·en favor de sus
operaciones de fusión. mediante la' absorción de las últimas por la
primera, que aumentará su capital én la cuantia necesaria pata
retribuir ,a los accionistas de las absorbidas,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre R.égimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas, yen el Real Decreto 2181/1981. de 24 de julio,
dietado para su desarrolJo, a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas, .ha tenido a bien, respecto a las
.descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se, reconoce una J?onificación del 99 por lOO.de la
-cuota del Impuesto $Obre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídic.os Documentados para los siguientes actos. contratOs y
operaclOnes:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que. en
la fusión «Granja Castello, Sociedad Anónima* (GRANCASA), y
«La Lechera de Cancienes,.Sociedad Anónima» por «Lecherías del
Noroeste, Soci~dád Anónima» .\~ENOSA), mediante la absor.ción
d~ las, dos pnmeras por la u tIma; se produzcan a través de
diferentes operaciones de disolución sin liquidación. fusión por
~ed.io de absor~ión e integración del patrimonio social de 'las

-

absorbidas en la absorbente y amp~ción-del capital de esta última'
en la cuantía de 108.300,000 pesetas, mediante la emisión y -puesta
en circulación de 4.332. nuevas acciones de 25.000 pesetas Domina·
les cada una, con u'na prima de emision de 1.001.307.862 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados. siempre
que los rniSJ1los fueren necesarios. habida cuenta'de la naturaleza
y condiciones de la fusión -a realizar, así como las escriturás
públicas o documentos que puedan ,producirse y que contengan
actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecución de la
operación que se contempla y que coDstituyan actos sujetos a este
impuesto. ' .

Segundo. -Se reconoce una tK>nificación de basta el 99 por 100
de la Cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos que se devengue .como consecuencia de las transmisiones
que se realicen como parte de la fusión, de los bienes sujetos a
dicho impuesto, siempre que el Ayuntamiento afectado asuma el
citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos. _.

Tercero.-La efectividad de los 'anteriores' beneficios queda
eXJ'resamente, supeditada, en los térm,inos previstos en el anícul0
6, , apanado dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la
operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que dicha operación quede ultimada detro del plazo
máx.imo de un año a panir de la fecha de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado». '

.Cuarto.-Contra la presente Orde-n Podrá interlxmerse. recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Economía
y Hacienda. en el plazo de un mes. contado a panir del dia
siguiente al de sQ. publicación.

Lo que comunico a ,V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de diciembre de 1985.-P: D., el Secretario de Estado

de Hacienda. José Borrell Fon.telle's.

Excmo. Sr. Secretar,io de Estado de Hacienda.

17-71 ORDEN de, 19 de diciemhre de 1985 por la que se
prorroga a la .firma «Induslrial Qu{mica Agropecua
ria, Sociedad Anónima.; (INQUIJYESA), el regimen de
lráfico deperfeccidnamiento aClivo, para la importa
ción de cloruro de fionilo y ácido orfO-folulca, y la
expor/ación de 3,5 dinílro-orlG-loluamida.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrial Química Agropecua
ria. Sociedad Anónima» (lNQU1PESA), solicitando prórroga del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la imponación
de cloruro de tionilo y ácido ono-loluico. Y la exportación de 3.5
dinitro-ono-toluamida. autorizado por Orden de31 de octubre de .
1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre)..

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Ex.portación, ha resuelto: _

Prorrogar hasta el 3f de diciembre de 1987. a panir del día 21
de noviembre de 1985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a .la firma «Industrial Química Agropecuaria, Sociedad
Anónima» (lNQU1PESA). con domicilio en polígono industrial
Can Pelegri. Castellbisbal (Barcelona). y número de identificación
fiscal A-DS15304L '

Lo que comunicamos a'·Y. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡tuarde a V. l. muchos años.• ',
Madnd; 19 de diciembre de 1985....P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general <te Comercio Exterior.

.1772 ORDEN de 19 de' diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma _«Dana, Sociedad Anónima», el
régimen de mítko de perfeccionamiento activo para la
importación de alcohol el¡/icono "'{nieo, y la expOrla- .
ción. de perjUmerfQ alcohólica.

Ilmo. Sr.: Cumpli'dos los -trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Dana. Sociedad Anónima)),
solicitando prórroga de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de alcohol etílico. no vinico, y Ja exportación de
perfumería alcohólica, autorizado por Orden de 15 de noviembre
de' 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General. de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987,'a partir del día 14
de diciembre de 1985, 'e,! régimen de trá~co de perfeccionamiento


